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Nota Ministerio del Medio Ambiente.  

El presente informe identifica humedales a nivel nacional, con especial énfasis en humedales que se 

asocian total o parcialmente a un área identificada como área urbana consolidada, en el marco de la 

cartografía del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

(http://www.ide.cl/descargas/capas/minvu/Area_Urbana_Consolidada.zip), así como a límites urbanos 

de Instrumentos de Planificación territorial disponibles en la plataforma IDE Chile (http://www.ide.cl/) . 

Lo anterior implica que no todos los humedales identificados en este informe como άhumedal en zona 

urbanaέ así como las estadísticas asociadas, corresponde a humedal urbano en el marco de la normativa 

vigente, mas bien es información referencial.  

Se aclara además que, para los ecosistemas de ríos, aquellos que asocian alguno de sus tramos de 

manera total o parcial a un área urbana consolidada, se identifica para efecto de los productos de este 

informe el curso completo como άhumedal en zona urbanaέ, lo anterior a modo de reflejar la conexión 

de estos sistemas con un área urbana consolidada y a modo referencial.  

 

 

http://www.edafica.cl/
http://www.edafica.cl/
http://www.ide.cl/descargas/capas/minvu/Area_Urbana_Consolidada.zip
http://www.ide.cl/
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1. ANTECEDENTES 

El presente documento corresponde al Informe de Etapa I conforme a los términos de referencia de la 

licitación 608897-16-[9мф ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜ άLb±9b¢!wLh b!/Lhb![ 59 I¦a95![9{ 

URBANOS ACTUALIZACIÓN CATA{¢wh b!/Lhb![ 59 I¦a95![9{έΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ǝeneral es contar 

con información territorial actualizada y validada, de las áreas que comprenden humedales a escala 

nacional y con especial énfasis en humedales asocaidas a áreas urbanas.   

 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

2.1. Objetivo General 

Actualizar la base cartográfica del Catastro Nacional de humedales del MMA y realizar un análisis 

cartográfico detallado de los humedales asocaidas a áreas urbanas de Chile, incorporando información 

ambiental, territorial y regulatoria relevante, a modo de contar con un Inventario Nacional de 

Humedales urbanos que permita apoyar la gestionar estos ecosistemas.   

2.2. Objetivos Específicos 

i. Actualizar del Catastro Nacional de Humedales, mediante la validación, corrección de polígonos 
de delimitación de humedales inclusión de áreas de humedales no consideradas en el catastro 
actual  

ii. Construir un Inventario Nacional de humedales urbanos, que incorpore información ambiental, 
territorial regulatoria relevante para la gestión de estas áreas.  

iii. Difundir el Inventario Nacional de humedales urbanos a nivel nacional.  
 

3. METODOLOGÍA SEGÚN OBJETIVOS 

A continuación, se presenta la metodología general asociada a cada objetivo específico 

correspondiente a la Etapa III y final.  

3.1. Objetivo específico 1 

i. Cartografía actualizada del Catastro Nacional de Humedales. Descripción detallada de la 

metodología utilizada para la actualización del catastro nacional de humedales, indicando 

criterios utilizados para la delimitación de humedales. Cartografía en formato Shape, su 

geodatabase, mapas y todos los algoritmos utillizados en Google Earth Engine, comentados y 

explicados. 

ii. Manual de uso para catastro de humedales en Google Earth Enginer acta taller inducción a 

profesionales MMA, presentación, lista de asistencia.   
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3.2. Objetivo específico 2 

i. Síntesis observaciones a cartografía de humedales urbanos realizada por cada municipio y 

Seremis del M. A. regionales. 

ii. Cartografía final Inventario Nacional Humedales, incorporando instrumentos de Planificación 

territorial, ordenanzas municipales mapas de humedales urbanos por comuna, y memoria 

explicativa. 

iii. Fichas resumen de humedales urbanos. 

3.3. Objetivo específico 3 

i. Actas 4 talleres de difusión y divulgación de resultado (3 regionales por macrozonas y 1 en 

Santiago), principales resultados de los talleres, presentación, registros fotográficos y lista de 

asistencia. 

ii. Síntesis de las reuniones con la Contraparte Técnica. 

iii. Sistematización de las reuniones con la Contraparte Técnica en formato minuta resumir los 

principales acuerdos. 

 

4. METODOLOGÍA 

4.1. Objetivo específico 2 

i. Síntesis observaciones a cartografía de humedales asociados a áreas urbanas realizada por 

cada municipio y Seremis del M. A. regionales. 

En Anexo 3 digital se presenta archivo con sistematizacións de las observaciones efectuadas por las 

Seremías de Medio Ambiente y municipios. 

ii. Cartografía final Inventario Nacional Humedales, incorporando instrumentos de Planificación 

territorial, ordenanzas municipales mapas de humedales asociadas a áreas urbanas por 

comuna, y memoria explicativa. 

La convención Ramsar define el inventario de humedales como la recolección y/o reunión de 

información básica para la gestión de los humedales, incluido el establecimiento de una base de 

información para actividades de evaluación y monitoreo específicas (Ramsar, 2010). Siendo 

herramientas para la gestión de la información asociada a los humedales. 

Se trazó como objetivo construir un Inventario nacional de humedales asociados a áreas urbanas 

(INHAAU), que incorpore información ambiental, territorial regulatoria relevante para la gestión de 

estas áreas. 
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Se revisó información secundaria proporcionada por la contraparte e identificada por el equipo 

consultor. La información consultada incluye documentos, tablas, cartografias, páginas web, por citar 

los principales.   

Para la construcción del inventario de humedales, se consideró enfoques metodológicos de índole: 

conceptual (Del Bosque et al., 2012); general (Ramsar, 2010); y operativos (Kandus y Minotti, 2018). 

La delineación y clasificación biofísica de los humedales se basa en Dugan (1992) y es complementada 

con la clasificación de vegas y bofedales de Ahumada y Faúndez (2009). Por su parte la clasificación 

administrativo-territorial se basó en el análisis de los instrumentos de planificación territorial (IPT) 

aplicables en los sitios de emplazamiento de los humedales. Clasificación basada, en macrozonas 

biogeográficas que se encuentran presentes en el territorio nacional tales como humedales marinos y 

costeros, humedales continentales, incluyendo dentro de este grupo los humedales altoandinos, y de 

acuerdo con usos en el caso de los humedales artificiales.  A su vez los tipos de humedales presentes 

en estas macrozonas son distiguibles y subclasificables a nivel de unidades del paisaje dado que en cada 

una de ellas confluyen características particulares en términos hidrológicos, geomorfológicos, químicos 

o biológicos, siendo coherentes con las definiciones establecidas por RAMSAR. En este contexto la 

delimitación de humedales asociados a áreas urbanas, más allá de la expresión biofísica que deriva de 

la antropización de estos ecosistemas o unidades de paisaje, se relaciona con los usos actuales urbanos 

y con los aspectos normativos del uso de suelo definidos en los Instrumentos de Planificación Territorial 

respectivos. 

Conforme a ello se elaboró el INHAAU, que consiste en un conjunto de bases de datos espaciales y 

temáticas relacionadas, acopladas espacialmente al catastro nacional de humedales. 

La sistematización de la información cartográfica disponible y fotointerpretación permitieron 

establecer una cartografía nacional de humedales clasificados biofísicamente de la cual fueron 

seleccionados los humedales que forman parte del registro del INHAAU. 

Los humedales registrados INHAAU fueron codificados en una cartografía base más bases de datos 

temáticas las que fueron relacionadas a través de un modelo de datos en ambiente SIG (ArcMap).  

Cabe señalar que el INHAAU, contiene los humedales presentes sea parcial o totalmente en zonas 

urbanas comunales, intercomunales y metropolitanas. Se agregan además humedales situados en el 

área de influencia de las áreas urbanas consolidadas y también humedales situados en áreas rurales 

que por su cercanía, relevancia y/o disponibilidad de información fueron registrados. 

Los inventarios de humedales no son un producto único en si mismo ni definito, tampoco corresponden 

necesariamente a una imagen sinóptica de los humedales a nivel nacional, sino más bien es un proceso 

de construcción de información que debe ser actualizado de forma permanente y que puede ser una 

herramienta independiente pero complementaria a la información generada mediante monitoreo, en 

la medida que los humedales en el INHAAU fueron geocodificados.  

Desde un punto de vista operativo los inventarios de humedales deben cumplir con tres funciones 

fundamentales: 
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- Identificar los humedales 

- Delimitar los humedales 

- Clasificar los humedales 

La identificación y delimitación dependen de la definición de humedal adoptada, mientras que la 

clasificación de los objetivos del inventario (Kandus y Minotti, 2018).  

De manera resumida se indica a continuación la secuencia seguida para la construcción del inventario: 

1. Identificación de los humedales contenidos en el catastro vigente, y en la actualización del 

catastro nacional. 

2. Se revisó los instrumentos de planificación territorial para identificar los humedales localizados 

en áreas urbanas. 

3. Paralelamente se establece un área de influencia de 1000 m desde el área urbana consolidada 

(AUC) 

4. Se evalúa según criterios de selección. 

5. Se generan bases de datos espaciales y relacionales de acuerdo a un modelo conceptual de 

datos que incluye data ambiental y normativa (dominios conforme a Manual 15 Ramsar y 

campos de atributos según estándar Dublin Core), por su parte la información territorial es 

incorporada mediante la revisión de los respectivos IPT de cada comuna e intercomunas. 

 

 Identificación de humedales asociados a áreas urbanas 

La identificación se realizó mediante la revisión de las actualizalizaciones cartográficas del catastro de 

humedales, asignándole nombre a los humedales de interés, considerando diversas fuentes entre ellas 

los nombres identificados en la anterior versión del catastro (2015). En algunos casos no fue posible 

identificar a través de las fuentes consultadas. 

La identificación de los humedales asociados a áreas urbanas consta de un alcance nominativo y un 

alcance cartográfico. Se indica a continuación el proceso metodológico ejecutado. 

La identificación de los humedales asociados a áreas urbanas se realiza en primer lugar, a partir de una 

ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴ ƻ ά{ŎǊŜŜƴƛƴƎέΣ mediante la observación en ambiente SIG de los límites de los polígonos 

definidos tanto en la cartografía del Catastro nacional de humedales vigente y como en el ajuste 

cartográfico llevado a cabo a través de sucesivas versiones que fueron construídas, revisadas y 

ajustadas durante el proceso de consultoría.  

El proceso fue realizado conforme a la información cartográfica disponible consistente en:  
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a. Catastro de humedales vigente descargado de la plataforma 

https://humedaleschile.mma.gob.cl/ecosistemas/humedales/;   

b. Proceso de corrección y ajuste de dicho catastro nacional por parte del Consultor;  

c. Revisión de los instrumentos de planificación territorial (IPT) vigentes en el país. El 

estado de los Planes Reguladores se verificó mediante consulta en la plataforma 

http://observatorios.minvu.cl/ . Las cartografías fueron descargadas desde plataforma 

IDE-Chile (ww.ide.cl).   

Cabe indicar que, en una primera instancia, el proceso de construcción del inventario nacional se 

desarrolló considerando los identificadores de los polígonos del catastro vigente (ID_Humedal). Estos 

fueron comparados con los poligonos delineados en las primeras revisiones y ajustados según el avance 

del proceso de actualización del catastro (campo FID). A partir de la identificación de este campo se 

ƎŜƴŜǊƽ Řƻǎ ŎŀƳǇƻǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άCL5ψw9Cέ ȅ άw9DψCL5έ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭŀ 

trazabilidad del dato en el marco de sucesivas revisiones.  El primer campo (FID_REF) se generó dado 

que las primeras versiones fueron cartografías generadas por regiones separadas, las cuales en las 

versiones finales se consolidaron en cartografías integradas a nivel nacional. El campo auxiliar REG_FID 

en las ultimas versiones corresponde al identificador de cada entidad, polígono u objeto geográfico, 

que representa espacialmente a cada humedal como unidades del paisaje ecológico.  

 Clasificación, definiciones y criterios de selección 

4.1.2.1. Clasificación de los humedales 

La clasificación se desarrolló considerando aspectos de tipo biofísico y administrativo-territorial 

1. Biofísica: Presente en la actualización del Catastro Nacional de Humedales (Dugan, 1992; Ahumada 

y Faúndez, 2009). 

2. Administrativo-territorial: Generada a partir de la observación de las unidades o polígonos mediante 

consultas espaciales simultáneas a las capas en análisis (catastro de humedales, IPTs, área urbana 

consolidada, área de influencia AUC) y edición temática de las observaciones en tablas con la 

información colectada. 

  

https://humedaleschile.mma.gob.cl/ecosistemas/humedales/
http://observatorios.minvu.cl/
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Figura 1. Coberturas analizadas a través de consultas espaciales en ambiente SIG 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.1.2.2. Definiciones de los tipos de humedales según su relación con los IPT 

Consiste en una colección de entidades o polígonos extraídos de la actualización del Catastro Nacional 

de Humedales que cumplen con una serie de criterios de selección. 

- {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ άIǳƳŜŘŀƭ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴŀǎέ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǉǳŜ se localizan total o parcialmente 

dentro del límite urbano definido por el Instrumento de Planificación Territorial (IPT) o en su defecto 

el límite urbano para comunas que no cuentan con IPT. 

- {Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ άIǳƳŜŘŀƭ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ǇŜǊƛǳǊōŀƴŀǎέ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ƭƻcalizan dentro de la 

zona de influencia del área urbana consolidada (área Buffer equivalente a 1000 m). Se consideran 

también dentro de esta categoría los humedales localizados dentro de las áreas urbanas consolidadas 

que no cuentan con IPT.  

- Se considerŀƴ άIǳƳŜŘŀƭ Ŝƴ łǊŜŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎέ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

de influencia del área urbana consolidada. Se consideró incorpor en el inventario los humedales 

localizados en las proximidades del área de influencia. 

 

4.1.2.3. Criterios de selección 

En segundo lugar, se evaluó si los polígonos de humedales se situaban total o parcialmente dentro de 

límite urbano proyectado en los respectivos Planes Reguladores Comunales (PRC) de las comunas del 

país. También fueron considerados los humedales adyacentes al IPT. Adicionalmente se consideró el 

análisis de los planes reguladores interocomunales, considerando las zonas reguladas por dichos 

instrumentos como parte del límite urbano intercomunal. 
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Esta evaluación es efectuada teniendo en consideración la definición que el art. 1 de la Ley N° 21.202 

que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de proteger los humedales urbanos que establece 

la definición de Humedal Urbano:  

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мϲΦ hōƧŜǘƻΦ [ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ƭƻǎ ƘǳƳŜŘŀƭŜǎ ǳǊōŀƴƻǎ 

declarados por el Ministerio del Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo, 

entendiendo por tales todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 

superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o 

temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de 

agua marina, cuya profundidad en marea baja no exceda los seis metros y que se encuentren 

total o parcialmente dentro del límite urbano.  

En el caso de que la solicitud sea efectuada por el municipio, el Ministerio del Medio Ambiente 

ŘŜōŜǊł ǇǊƻƴǳƴŎƛŀǊǎŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ǎŜƛǎ ƳŜǎŜǎΦέ (subrayado por el Consultor). 

Para los propósitos del INHAAU, esta definición ha sido utilizada como criterio de referencia para 

caracterizar los humedales según su relación con los usos de suelo normados, permitiendo por 

consiguiente seleccionar y clasificar los polígonos de interés desde la cartografía general del catastro 

nacional de humedales. Es preciso señalar que los humedales urbanos de acuerdo a lo definido en la 

ley 21.202 deberán ser declarados oficialmente. La delimitación obtenida desde la actualización del 

catastro y utilizada para este inventario puede ser un elemento de entrada a dicho proceso, pero no el 

único a considerar para oficializar posteriormente sus límites por parte de la autoridad competente.  

Desde un punto de vista ecológico, los humedales son ecosistemas complejos constituídos a su vez por 

diversos ecosistemas organizados en niveles jerárquicos menores. Bajo un enfoque operativo, los 

humedales entendidos como entidades, polígonos o unidades básicas, pueden conformar un mosaico 

auotoorganizado que conforman sistemas mayores como es el caso de los sistemas de ríos y sus redes 

de ríos tributarios o bien los sistemas emplazados en sus desembocaduras. La aplicación de este criterio 

se expresa en la codificación de los humedales, la cual consideró lograr una representación de los 

humedales de manera sistémica expresada territorialmente en contextos interurbanos. 

Los humedales registrados y codificados en el INHAAU pueden correponder a unidades individuales 

como a así también a sistemas de humedales. 

Se agregan al inventario además humedales situados en el área de influencia de las áreas urbanas 

consolidadas y humedales situados en áreas rurales cercanas, relevantes y/o con información 

disponible. 
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Figura 2. Coberturas analizadas a través de consultas espaciales en ambiente SIG 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Delimitación de los humedales asociados a áreas urbanas 

La delimitación de los humedales a su vez fue parte del reconomiento biofísico y sus respectivos ajustes. 

El hecho de acoplar el inventario al catastro mediante la geocodificación de los humedales permite que 

la delimitación de los humedales de cuenta del humedal como unidad del paisaje, a diferencia de optar 

por una selección solo de las zonas donde rige el límite urbano, que en algunos casos representan una 

superficie muy menor respecto del área del humedal. 

Del análisis territorial se generó una base de datos temática (tabla) en formatos .xls y dbf, denominada 

άLψ¢9wέΦ 9ƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ŘŜǊƛǾƽ Ŝƴ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ Ŏƭasificación para cada polígono de 

humedal. De esta tabla se extrae la información con la cual se construyó la cartografía base del 

inventario, consistente en una base de datos espacial, la cual se encuentra incorporada al catastro 

nacional de humedales. Los campos de atributos son detallados más adelante. 

4.2. Construcción del inventario nacional de humedales asociados a áreas 
urbanas ς Memoria Explicativa 

Se centra en la normalización de la información a partir de pautas y recomendaciones indicadas en la 

Resolución X.15 de Ramsar.  

Además, considera el análisis territorial para la clasificación del humedal mediante la identificación de 

los usos de suelo planeados asociados a los humedales indicados en los IPTs. 



 

 17 

Para la construcción del Inventario Nacional de Humedales Asociados a Áreas Urbanas (INHAAU), se 

desarrollaron las siguientes acciones: 

 Revisión metodológica 

Revisión de la metodología propuesta por la Convención Ramsar para elaboración de Inventarios de 

Humedales. Esta metodología se encuentra presente en el Manual N° 15 de la Convención basado en 

los Anexos de las Resoluciones VIII.6 y X.15 de la Conferencia de las Partes Contratantes en sus 

Reuniones 8a., España, 2002, y 10a., República de Corea, 2008 (Ramsar, 2010). En específico los 

contenidos indicados en el mencionado documento son:  

a. Campos revisados de datos e información del inventario de base de los humedales 

(Cuadro 1). 

b. Homologación entre formulario sobre características ecológicas y formulario 

inventario de humedales Ramsar (Cuadro 2).  

 Revisión de información 

Revisión de la información bibliográfica suministrada por las distintas Seremías de Medio Ambiente, 

sobre humedales asociados a áreas urbanas en cada región del país. Complementariamente se revisó 

la información sobre humedales asociados a áreas urbanas disponibles en plataformas online. Además, 

se revisó las cartografías de los IPT. 

Cuadro 1. Tipos y fuentes de información utilizadas 

Tipo de información Formatos 

Textos άΦŘƻŎέΣ άΦŘƻŎǎέΣ άΦ ǇŘŦέ ǳ ƻǘǊƻǎΦ 

Tablas άΦȄƭǎέΣ άΦŘōŦέ ǳ ƻǘǊƻǎ 

Cartografías άΦƎŘōέΣ άΦǎƘǇέ ǳ ƻǘǊƻǎΦ 

Fuentes de Información Descripción 

Fuentes primarias: Corresponden a textos, planillas, y coberturas elaboradas por el 
Consultor. 

Fuentes secundarias: Corresponden a textos, planillas, y coberturas elaboradas por 
terceras partes para su revisión y análisis por parte del Consultor. 

Metadatos Para el catálogo de los metadatos, se utilizó formato basado en 
estándar Bublin Core e ISO 19.115, de acuerdo al Manual de 
Procedimientos del SINIA (Res. Ex. 301/2018) 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Elaboración de un modelo de datos para el inventario 

Se elabora en primera instancia una base de datos piloto para inventario humedales, de acuerdo con 

flujo de trabajo descrito en Figura 3.  
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Figura 3. Metodología identificación Humedales asociados a áreas Urbanas consolidadas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente con el propósito de estructurar la información se optó por diseñar un modelo de datos 

del tipo objeto-relacional, que permitiera gestionar, clasificar, actualizar y reportar la información 

recopilada además de ser posible relacionarla con otras fuentes externas de información. Consta de 

una base de datos espacial (Cartografía base) y de 2 base de datos temáticas (tablas) que contienen 

información territorial (I_TER) e información ambiental (I_AMB), ambas a su vez registran información 

regulatoria. Dicha información forma parte de la tabla de atributos de la cartografía base, como 

también de las tablas temáticas relacionadas. La cartografía base se relaciona con la tabla I_TER 

mediante el código del polígono de humedal (REG_FID), mientras que la tabla I_AMB a través del código 

del humedal (COD_HUMEDA). Una vez definido el modelo conceptual de datos, se procedió a construir 

las bases de datos, definiendo los campos de atributos y dominios respectivos. 
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Figura 4. Modelo de datos del Invenario Nacional de Humedales Asociados a Áreas Urbanas (INHAAU) 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 Definición de campos de atributos 

Para la construcción de la cartografía base y sus campos de atributos, se consideró dar cuenta a través 

de ella de los 3 elementos fundamentales de un inventario de humedales: identificación, delimitación 

y clasificación. En los cuadros 2, 3 y 4 se presenta el diccionario de datos para las 3 bases de datos que 

conforman el inventario. 

Cuadro 2. Diccionario de datos base de datos cartografía base 

Shapefile Cartografías BASE. (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

ObjetID Identificador del Objeto ObjetID OID 

Campo 1 ORDEN_1= Categoría de clasificación 1 ORDEN_1 Text 

Campo 2 ORDEN_2= Categoría de clasificación 2 ORDEN_2 Text 

Campo 3 ORDEN_3= Categoría de clasificación 3 ORDEN_3 Text 

Campo 4 ORDEN_4= Categoría de clasificación 4 ORDEN_4 Text 

Campo 5 ORDEN_5= Categoría de clasificación 5 ORDEN_5 Text 

Campo 6 
NOM_REG= Nombre de la Región asignado en 
cartografía actualización del catastro nacional NOM_REG Text 

Campo 7 
Shape_Leng= Perímetro del polígono (de la 
actualización del catastro nacional de humedales) Shape_Leng Double 

Campo 8 
Shape_Area= Superficie del polígono (de la 
actualización del catastro nacional de humedales) Shape_Area Double 
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Shapefile Cartografías BASE. (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

Campo 9 

COD_HUMEDA= Código del humedales asignado en 
la bases de datos del inventario nacional de 
humedales asociados a áreas urbanas. COD_HUMEDA Text 

Campo 10 
NOM_HUMEDA= Nombre asigando al humedal en 
el inventario NOM_HUMEDA Text 

Campo 11 
ID_HUMEDAL= Código asignado en el anterior 
catastro actualmente vigente ID_HUMEDAL Text 

Campo 12 COD_REGION= Código de la Región COD_REGION Text 

Campo 13 REGION= Nombre de la región en el inventario REGION Text 

Campo 14 COD_PROV= Código de la Provincia COD_PROV Text 

Campo 15 
PROVINCIA= Nombre de la provincia en el 
inventario PROVINCIA Text 

Campo 16 COD_COM= Nombre de la comuna COD_COM Text 

Campo 17 COMUNA= Nombre dela comuna COMUNA Text 

Campo 18 REG_FID= Código del polígono REG_FID Text 

Campo 19 TIPO= Clasificación del humedal TIPO Text 

Campo 20 FID_REF= FID de referencia FID_REF Double 
Fuente: Elaboración propia 

Cuadro 3. Diccionario de datos base de datos territorial 

Shapefile I_TER (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

Campo 1 REGION= Nombre de la Región REGION Text 

Campo 2 N_Region= Número de la región N_Region Long 

Campo 3 PROVINCIA= Nombre de la Provincia PROVINCIA Text 

Campo 4 COMUNA= Nombre de la comuna COMUNA Text 

Campo 5 

COD_HUMEDA= Código del humedales asignado en 
la bases de datos del inventario nacional de 
humedales asociados a áreas urbanas. COD_HUMEDA Text 

Campo 6 REG_FID= Código del polígono REG_FID Text 

Campo 7 
NOM_HUMEDA= Nombre asigando al humedal en 
el inventario NOM_HUMEDA Text 

Campo 8 
NOM_HUMED2=Nombre asignado en el anterior 
catastro actualmente vigente NOM_HUMED2 Text 

Campo 9 
ID_HUMEDAL=Código asignado en el anterior 
catastro actualmente vigente ID_HUMEDAL Text 

Campo 10 
PRC= Indica si el polígono es alcanzado por el PRC o 
bien aledaño al PRC PRC Text 

Campo 11 
LIMITE_URB= Indica si el polígono es alcanzado por 
el Límite Urbano o si es aledaño LIMITE_URB Text 
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Shapefile I_TER (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

Campo 12 
AUC= Indica si el polígono por el área urbana 
consolidada AUC Text 

Campo 13 
BUFF_1000= Corresponde al Buffer definido en un 
ancho de 1000 m desde el área urbana consolidada. BUFF_1000 Text 

Campo 14 TIPO= Clasificación del humedal TIPO Text 

Campo 15 FID_REF=FID de referencia FID=FID_REF Long 

Campo 16 
REVISION=Corresponde a la versión del catastro de 
humedales REVISION Text 

Campo 17 
REV_IPT=Corresponde al nombre del archivo del IPT 
revisado REV_IPT Text 

Campo 18 
REV_AUC= Corresponde al nombre del archivo del 
área urbana consolidada REV_AUC Text 

Campo 19 
OBS= Corresponde a los comentarios sobre el uso 
de suelo OBS Text 

Fuente: Elaboración propia 

Para la construcción de la base de datos ambiental (I_AMB) se consideran los campos de atributos 

sugeridos por el Manual N° 15 de la Convención RAMSAR, más adecuaciones efectuadas por el 

Consultor. La construcción del listado de campos de atributos se basa en los cuadros 2 y 3 de dicho 

manual (RAMSAR, 2010). 

Cuadro 4. Diccionario de datos base de datos ambiental 

Tabla I_AMB (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

Campo 1 REGION= Nombre de la región REGION Text 

Campo 2 

COD_HUMEDA= Código del humedales asignado en 
la bases de datos del inventario nacional de 
humedales asociados a áreas urbanas. COD_HUMEDA Text 

Campo 3 
NOMBRE= Nombre asigando al humedal en el 
inventario NOMBRE Text 

Campo 4 CAMPOS= Categorías generales CAMPOS Text 

Campo 5 ATRIBUTOS= Categorías específicas ATRIBUTOS Text 

Campo 6 COD_RECURS= Código del recurso de infomación COD_RECURS Text 

Campo 7 
DETALLE=Descripción específica del recurso de 
información DETALLE Text 

Campo 8 TITULO= Título del recurso de información TITULO Text 

Campo 9 AUTOR= Autor del recurso de información AUTOR Text 

Campo 10 FECHA= Fecha de publicación del recurso FECHA Text 
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Tabla I_AMB (shp) Titulos de encabezados Tipo de dato 

Campo 11 TIPO_REC= Tipo de recurso de información TIPO_REC Text 

Campo 12 
DESCRIP= Descricpión general del recurso de 
información DESCRIP Text 

Campo 13 EDITOR= Editor del recurso de información EDITOR Text 

Campo 14 FORMATO= Indica el formagto de la información FORMATO Text 

Campo 15 
IDIOMA= Indica el idioma en que fue publicado del 
recurso de información IDIOMA Text 

Campo 16 PALABRAS_C= Palabras claves PALABRAS_C Text 

Campo 17 
SITIO_WEB= dirección web donde se localiza el 
recurso de información en caso que corresponda. SITIO_WEB Text 

Fuente: Elaboración propia 

Los campos de atributos 4 y 5 (CAMPO y ATRIBUTOS), dan cuenta de las categorías generales y 

específicas en la cual son clasificados los contenidos de los recursos de información revisados. 

 

Cuadro 5. Categoría general y específica de la información clasificada 

Ámbito CAMPO ATRIBUTOS 

Características 
Ecológicas 

Caracteristicas fisicas Situacion Geologica 

Suelos y sustratos 

Situacion geomorfica 

Situacion climatica 

Caracetristicas hidrologicas Situacion hidrologica 

Quimica del agua Calidad de agua 

Biodiversidad Comunidades vegetacion 

Comunidades micologica 

Comunidades animales 

Biota acuatica 

Especies raras/amenazadas 

Estado ecosistema 

Procesos y Servicios 
Ecosistémicos 

Procesos ecologicos Presiones ambientales 

Presiones urbanas 

Servicios ecosistemicos SS.EE. 

Tenencia y uso de las 
tierras 

Administracion del recurso Uso de las tierras 

Propietario/ Autoridad administrativa 

Derecho de aguas 

Proteccion escala comunal Ordenanza municipal protección 

http://ss.ee/
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Ámbito CAMPO ATRIBUTOS 

Conservación y 
Gestión 

Gobernanza 

Proteccion nacional e 
internacional 

Proteccion nacional 

Proteccion internacional 

Instrumentos de gestion Planes, programas seguimiento 

Monitoreo 

Fuente: Elaboración propia 

 Elaboración de base de datos de inventario  

Se resume a continuación la secuencia seguida en la construcción de las bases de datos: 

El proceso de construcción del inventario nacional se desarrolló considerando en primera inatancia los 

identificadores de los polígonos del catastro vigente (ID_Humedal). Estos fueron comparados con los 

poligonos delineados en las primeras revisiones y ajustados según el avance del proceso de 

actualización del catastro (campo FID). A partir de la identificación de este campo se generó dos campos 

ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άCL5ψw9Cέ ȅ άw9DψCL5έ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭŀ ǘǊŀȊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ Řŀǘƻ Ŝƴ Ŝƭ 

marco de sucesivas revisiones.  El primer campo (FID_REF) se generó dado que las primeras versiones 

fueron cartografías generadas por regiones separadas, las cuales en las versiones finales se 

consolidaron en cartografías integradas a nivel nacional. El campo auxiliar REG_FID en las ultimas 

versiones corresponde al identificador de cada entidad, polígono u objeto geográfico, que representa 

espacialmente a cada humedal como unidades del paisaje ecológico.  

Del análisis territorial se generó una base de datos temática (tabla) en formatos .xls y dbf, denominada 

άLψ¢9wέΦ 9ƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ŘŜǊƛǾƽ Ŝƴ ƭŀ ƻōǘŜƴŎión de una clasificación para cada polígono de 

humedal. De esta tabla se extrae la información con la cual se construyó la cartografía base del 

inventario, consistente en una base de datos espacial, la cual se encuentra incorporada al catastro 

nacional de humedales.  

Posteriormente con el propósito de estructurar la información se optó por diseñar un modelo de datos 

del tipo objeto-relacional, que permitiera gestionar, clasificar, actualizar y reportar la información 

recopilada además de ser posible relacionarla con otras fuentes externas de información. Consta de 

una base de datos espacial  ó cartografía base (Catastro_Pais) y de 2 base de datos temáticas (tablas) 

que contienen información territorial (I_TER) e información ambiental (I_AMB), ambas a su vez 

registran información regulatoria. Dicha información forma parte de la tabla de atributos de la 

cartografía base, como también de las tablas temáticas relacionadas. La cartografía base se relaciona 

con la tabla I_TER mediante el código del polígono de humedal (REG_FID), mientras que la tabla I_AMB 

a través del código del humedal (COD_HUMEDA). Una vez definido el modelo conceptual de datos, se 

procedió a construir las bases de datos, definiendo los campos de atributos y dominios respectivos. 

Para la construcción de la base de datos ambiental (I_AMB) se consideran los campos de atributos 

sugeridos por el Manual N° 15 de la Convención RAMSAR, más adecuaciones efectuadas por el 

Consultor. La construcción del listado de campos de atributos se basa en los cuadros 2 y 3 de dicho 

manual (RAMSAR, 2010). 
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 Actualización de la base de datos de inventario  

Se debe procurar actualizar las bases de datos con una frecuencia que permita consignar cambios 

significativos por ejemplo pérdidas o ganancias de superficies, actualización o ajuste en los nombres de 

los humedales, modificaciones en los límites administrativos, actualización de las cartografías de los IPT 

que involucren modificacione en los usos de suelo, entre otros. Lo importante es que cualquier 

modificación o ampliación del contenido de las tablas del inventario sea trazable. La sola modificación 

de las tablas debe ameritar un análisis riguroso de las consecuencias que pueda generar en el manejo 

del dato. En este punto cobra suma importancia la consolidación del dato en las diferentes tablas 

involucradas. 

- Actualizaciones a la cartografía general Catastro_Pais: 

La incorporación de nuevos polígonos requiere realizar una modificación de la cartografía base en este 

caso el archivo del catastro: Catastro_Pais. Esto requiere generar un proceso de edición, el cual es 

aconsejable que se haga durante fururos procesos de actualización del catastro.  

Otra forma de modificar las tablas es a través de la incorporación de nuevos registros o filas a las tablas. 

Esto se puede requerir debido a la incorporación de humedales al INHAAU producto de ampliaciones 

en el área urbana o bien por el relevamiento de nuevas áreas de interés.  

Siempre que los nuevos polígonos a inventariar se encuentren contenidos en la cartografía general 

(Catastro_pais) no se requerirá editar polígonos nuevos, sino que se deberá identificar el polígono 

correspondiente al humedal y proceder a asignarle un código identificador del humedal 

(COD_HUMEDA) y un identificador del polígno (REG_FID), completando el registro o fila con la 

información requerida por la tabla de atributos, ejemplo: Nombre del Humedal, Región, Provincia, 

Comuna y tipo de humedal. 

Los nuevos polígonos se deben codificar conforme a la siguiente descripción: 

Cuadro 6. Descripción del Código de humedal 

HUR Humedal asociado a zonas urbanas; 

HPU: Humedal asociado a zonas periurbanas 

HRU: Humedal asociado a áreas rurales 

XX: código de Región (SUBDERE, 2018) 

YY: Número correlativo por región. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Ejemplo: HUR-05-05, corresponde a un Humedal en zonas urbanas, situado en la región de Valparaíso, 

cuyo número correlativo es el 5,  y que corresponde al Esteros Catapilco - La Canela. 

- Modificaciones en las tablas I_TER e I_AMB: 
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Se puede editar como planilla de cálculo MS Excel (I_TER.xls; I_AMB.xls) y en modo editor (Edit 

Features) directamente en Arcmap (I_TER.dbf; I_AMB.dbf).  

Las tablas modificadas en MS Excel, deben ser guardadas en fomaro .xls.  

Para relacionar tablas a cartografía base, se debe primero convertir la tabla .xls a formato .dbf, 

mediante la aplicación ArcToolbox/ Conversion Tools/Excel/Excel to Table disponible en ArcMap. ().  

Cabe reiterar que las modificaciones efectuadas deben ser trazables e informadas al ente administrador 

de la información, siempre y cuando dichos cambios sean de implicancia pública. 

Figura 5. Ingreso de registros a la tabla I_AMB 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los documentos deben ser identificados mediante un código del tipo: (Codigo Región)(Tipo de 

documento)(Número correlativo) 

Cuadro 7. Descripción del Código de tipo de documento 

DR   Documento 
Reglamentario 

Corresponde a decretos, ordenanzas, minutas u otro documento que 
establezca normas que esten subordinadas ante la ley 

FT   Ficha Tecnica Corresponde a documentos resumenes de 

IT   Informe Tecnico Corresponde a estudios elaborados a solicitud de servicios publicos para 
determinar una realidad en un tiempo determinado 

LIB   Libro  Corresponde a libros de organismos vinculados al area ambiental 

PA   Paper Resultados de investigaciones vinculados a humedales 

TE   Tesis Corresponde a tesis de grado vinculadas a humedales 

Fuente: Elaboración propia 

Ingreso de un nuevo registro a la tabla I_AMB 
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 Consultas al inventario 

Las consultas al inventario se pueden realizar a través de la tabla de atributos de la cartografía base 

como haciendo click directamente en el polígono de interés. 

- Consultas temáticas a las tablas de atributos 

Las consultas a la tabla de atributos se pueden realizar seleccionando el polígono de interés con la 

función Select features ( ). Luego haciendo click en la función Related Tables () ubicada en la 

parte superior de la tabla, se podrá acceder las tablas relacionadas: I_TER; I_AMB.  

 

Figura 6. Consultas temáticas a las tablas de atributos 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Tabla I_TER contiene la información territorial, en ella se puede observar los IPT aplicables al 

humedal y una referencia a los usos de suelo planeado.  

Por su parte del Tabla I_AMB contiene la información de relevancia ambiental asociada a dicho 

polígono. 

Tanto las consultas a la tabla de atributos de la cartografía base (Catastro_Pais) como a las tablas 

relacionadas se pueden realizar a través  de la función selección por atributos (Select By Atributes) 

localizado en la parte superior de la tabla. 
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Figura 7. Consultas temáticas a las tablas de atributos 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

- Consultas espaciales a los polígonos 

Estas se realizan mediante la función Identify () se pincha el polígono y se depliega la infomación 

ascoiada al polígono. Dado que la cartografía se encuentra relacionada con tablas temáticas, junto con 

desplegarse la información contenida en la tabla de atributos, se visualizará la infomación contenida 

en las tablas I_TER  e I_AMB. 
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Figura 8. Consultas espaciales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 Relación con otras bases de datos 

Es posible relacionar otras fuentes de información al inventario, tal es el caso del inventario de 

humedales actualizado en 2015. Para ello, mediante el código ID_HUMEDAL utilizando la función 

Relates es posible consultar simultáneamente la información asociada a un humedal registrado 

previamente.  

Figura 9. Relación a tablas externas 

 

Fuente: Elaboración propia 
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 Relación con infomación de monitoreo 

La información de monitoreo de un humedal puede ser espacializada incorporando en las tabulaciones 

generadas el código del humedal (COD_HUMEDA). 

Figura 10. Relación a información de monitoreo 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
Figura 11. Relación a información de monitoreo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 12. Relación a información de monitoreo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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5. RESULTADOS 

5.1. Definición de humedal 

Si bien el término humedal (wetland) comienza a ser utilizado por primera vez por el Servicio de pesca 

y Vida Silveste de Estados Unidos (US Fish & Wildlife Service) durante la década de 1950 (Berlanga-

Robles & Ruiz-Luna, 2004), a lo largo de las siguientes décadas el concepto se comienza a expandir, 

generándose decenas de diferentes definiciones de lo que es un humedal, aunque no se consideró 

ninguna en particular como la correcta en términos ecológicos y específicos, dada la gran diversidad de 

formas de humedales que puede encontrarse, sumado en que en muchos de ellos demarcar la 

diferencia entre el ambiente seco y húmedo puede resultar complejo, al considerarse también en 

términos naturales como un contínuo (Cowardin et al, 1979). 

En este sentido, luego de algunos años de discusión teórica y propuestas de diferentes organismos y 

autores, se llegó a un consenso conceptual en la convención de Ramsar, en 1971, siendo hasta el día 

de hoy la más ampliamente aceptada y utilizada como referencia, y que Chile ratificó en 1981, donde 

se definió a los humedales como άŜȄǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀǊƛǎƳŀǎΣ ǇŀƴǘŀƴƻǎΣ ǘǳǊōŜǊŀǎ ƻ ŀƎǳŀǎ ŘŜ ǊŞƎƛƳŜƴ 

natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces salobres o saladas, 

incluyendo las extensiones de agǳŀ ƳŀǊƛƴŀ Ŏǳȅŀ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ Ŝƴ ƳŀǊŜŀ ōŀƧŀ ƴƻ ŜȄŎŜŘŀ ŘŜ ǎŜƛǎ ƳŜǘǊƻǎέ 

(Ramsar, 2006), la que es respaldada por la Unión Mundial para la Naturaleza (Dugan, 1992). 

Posteriormente se han seguido celebrando congresos en donde se discute el estado mundial de los 

humedales, lo que ha llevado que Ramsar actualice ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŀƎǊŜƎŀƴŘƻ άzonas donde el agua es el 

principal factor controlador del medio y la vida vegetal y animal asociada a élέΣ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀ 

freática se encuentra en la superficie terrestre, cercana a ella o donde la tierra está cubierta por aguas 

poco profundas. Esto con el fin de incorporar lugares que conceptualmente fueran coherentes o 

complementarios a los humedales propiamente tal (Ramsar, 2006). 

Cowardin (1979) indica la necesidad de incorporar aspectos más específicos, relacionados a suelos 

hídricos, en términos de vegetación hidrófita y regulación hidrológica, en cuanto las plantas y animales 

que habitan estos contextos se han adaptado a estas características de ambientes transicionales tierra-

agua. De esta forma, plantea que se deben cumplir algunos de los 3 atributos indicados a continuación 

para ser considerado un humedal: 1) al menos de forma períodica, la tierra soporta vegetación 

predominantemente hidrófita; 2) el sustrato es predominantemente suelo hídrico (con mal drenaje o 

sin drenaje) y 3) el sustrato está saturado con agua o cubierto con aguas superficiales en algún 

momento durante la temporada de crecimiento vegetacional anual (Cowardin et al, 1979). 

Estos conceptos son tomados por el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados Unidos, que indican 

los humedales como zonas inundadas o saturadas por superficies de agua o agua superficial con una 

frecuencia y duración suficiente para mantener bajo esas condiciones, una prevalecencia de vegetación 

típicamene adaptada para condiciones de vida en suelos saturados (US Army Corps of Engineers, 1987).  

Cabe destacar que Cowardin indica además que los suelos hídricos drenados que ya no son capaces de 

soportar vegetación hidrófita por los cambios en el régimen del agua ya no deberían ser considerados 
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como humedales, aunque se pueden transformar en un registro histórico valorable de cómo las 

superficies se han transformado, además de ser sectores proclives a una posible recuperación 

(Cowardin et al, 1979). 

A medida que los conocimientos científicos de los diferentes medios ambientes, los servicios 

ecosistémicos y sus diferentes componentes se han profundizado, la definición y sus categorizaciones 

han ido evolucionando también. 

Entre otras funciones y características, particulares a la gran variedad de humedales que existen y su 

ubicación geográfica, algunas de los aportes que han ido demostrándose pueden ser (Berlanga-Robles 

& Ruiz-Luna, 2004) su capacidad para almacenar agua y recargar los niveles freáticos (Carter & Novitzki, 

1988; Weller, 1981), amortiguar el impacto de inundaciones y estabilización de la línea de costa 

(Ramsar, 2006; Mitra et al, 2003), remoción de contaminantes y desintoxicación del agua (EPA, 2002), 

aporte al clima local y global producto de la evapotransporación (Berlanga-Robles & Ruiz-Luna, 2004),  

soporte de una gran biodiversidad (Brinson, 1993) y aporte recreacional, estético y cultural (Mitra et 

al, 2003). 

Sin embargo, más allá de las características que permiten definir un humedal, y sus sub-clasificaciones, 

una de las mayores complejidades que sigue persistiendo es hasta dónde definir sus límites espaciales, 

tomando características temporales, estacionales, de vegetación (hidrófita o no), extensión y 

profundidad del cuerpo de agua, entre otros. 

Algunas identifican sus límites en los sustratos saturados (temporales o permanentes) que permitan 

existencia y desarrollo de biota acuática, considerando la cobertura máxima de vegetación hidrófila. En 

el caso de humedales que no tengan este tipo de vegetación, se deben tomar otras características que 

demuestren desarrollo de biota acuática; mientras que los humedales que dependan de afloramientos 

subterráneos se debe considerar la zona que conforma el cuerpo de agua y sustente vegetación 

hidrófila (MMA, 2011). 

El Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, 2006), busca hacer una definición clara 

entre humedales naturales y artificiales (que denomina gestionados), principalmente en términos de 

su relevancia en el tema de los gases de efecto invernadero. De esta forma define los humedales como 

todo tipo de tierras que estén cubiertas o saturadas por aguas todo el año o la mayor parte, y que no 

sean clasificables como Tierras forestales, Tierras de cultivo o Pastizales. 

Respecto a los humedales gestionados, se limitan a aquellos en los que el nivel freático se modifica 

artificialmente (por ejemplo, se drene o se eleve) o a los que hayan sido creados por la actividad 

humana (como embalses). 

En casos de humedales altoandinos (principalmente hacia zona altiplánica), se consideran formaciones 

vegetacionales con interacción de dos elementos: dependencia de humedad del sitio (vegetación 

hidrófila a halófila) y presencia de afloramientos salinos sobre la superficie de las plantas que 

componen la formación dominante y el sustrato que la acompaña, pudiendo clasificarse de esta forma 

en: bofedales no salinos y salinos, pajonales hídricos no salinos y salinos, vegas no salinas y salinas 

(Ahumada & Faúndez, 2009). 
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Es evidente que un elemento primordial de estos ecosistemas es el recurso hídrico, ya que es este el 

que determina su estructura y función ecológica, lo que permite relacionarlo y transformarlo en una 

herramienta de gran valor para el análisis de otros sistemas naturales o antrópicos, como puede ser la 

evolución de una cuenca (Beltrán, 2012). 

Existe una gran cantidad de tipos de humedales y de lugares en los que pueden encontrarse, 

compartiendo como gran característica común, el tener niveles de agua fluctuantes, acorde a los 

regímenes de marea, escorrentía o precipitaciones, así como también de la acción humana (Moller & 

Muñoz, 1998). 

5.2. Criterios de delimitación de humedales 

 Revisión de metodología internacional 

Existen variadas formas de delimitar la superficie de un humedal, los que varían acorde a sus 

características particulares, contexto geográfico, vegetación, cuerpo de agua, estacionalidad, etc. Sin 

embargo, la mayoría de los inventarios de humedales más ampliamente difundidos tienen una 

delimitación altamente local para definir sus límites, buscando precisamente individualizarlos lo más 

posible en su entorno terrestre, entendiendo además que su extensión puede variar a lo largo del año 

(Cabral & Benítez, 2015). 

En este sentido Cowardin et al (1979) definen la zona de delimitación de un humedal en directa relación 

con la existencia de vegetación hidrófita (al menos en parte de las temporadas), suelo con bajas 

condiciones de drenaje y un cuerpo de agua en alguna parte del año. 

Como se indicó en el capítulo anterior, otra de las definiciones ampliamente aceptadas que ha servido 

de base para dar forma en varios países a políticas públicas sobre el cuidado de humedales, aparte de 

lo indicado por Ramsar, es la del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados Unidos (1987), quienes 

aparte de definir criterios de lo que es un humedal, proponen indicadores para delimitarlos de mejor 

manera, con una mayor especificidad que Ramsar, proponiendo 3 aspectos específicos para determinar 

el área de un humedal:  

¶ Vegetación: prevalecencia de vegetación consistente en macrofitas, que están típicamente 

adaptadas a sectores con condiciones hidrológicas y de suelos inundados o saturados que 

permitan proveer los medios suficientes para mantender este tipo de vegetación1. 

¶ Suelo: los suelos presentes han sido clasificados como hídricos o tienen características 

asociadas con condiciones de suelos reducidos2. 

 
1 Se deben cumplir también en términos vegetacionales una serie de condiciones específicas, tales como 
porcentaje de especies dominantes (de humedal), entre otros indicadores visuales, morfológicos, taxonómicos, 
botánicos, técnicos, etc. 
2 Se especifican una serie de indicadores para establecer si los suelos cumplen con las definiciones y criterios de 
suelos hídricos, arenosos y no arenosos.  
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¶ Hidrología: el área se encuentra inundada de forma permanente o periódica en al menos 2 

metros, o el suelo se encuentra saturado en su superficie en algún punto de la temporada de 

crecimiento de la vegetación predominante3. 

En el caso de Argentina, se está en proceso de especificación de criterios de delimitación basándose en 

metodologías aplicables en terreno, basándose en un primer filtro de tipos de suelos y cobertura 

vegetacional (Benzaquen et al, 2017). En Colombia se usan 4 criterios de delimitación, yendo de lo más 

general a lo más específico: geomorfológico (unidades asociadas a humedales), hidrológico (pulsos 

hidrológicos), edafológico (presencia de suelos hidromórficos) y biológicos (presencia de vegetación 

hidrófita) (Vilardy et al, 2014). En México también se basan en una compatibilización de criterios 

edafológicos, vegetativos e hidrológicos. En este sentido, se plantean 3 zonas generales: de inundación 

permanente, de inundación estacional y de saturación estacional (dependiendo del régimen y 

características del sitio), siendo este último el límite que se debería considerar para una zona de 

protección de humedal (Semeniuk & Semeniuk, 1995), como se puede ver en la Figura 1.  

Figura 13. Zonas del humedal para delimitarlo y definir zonas de protección 

 

Fuente: Semeniuk & Semeniuk, 1995 

De igual forma, un elemento fundamental es la vegetación, libre o enraizada, y su tolerancia a la 

inundación (actuática, subactuática y tolerante), lo que ayuda a definir sus límites y zonas de protección 

(CONAGUA, 2013). 

Respecto de los criterios específicos para la delimitación de humedales, a continuación, se presenta 

una revisión realizada partir de la metodología propuesta por el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de 

Estados Unidos (1987): 

i. Vegetación hidrófita: La vegetación hidrofítica se define como la suma total de la vida vegetal 

macrofítica que ocurre en áreas donde la frecuencia y la duración de la inundación o la 

 
3 Los indicadores de condiciones hidrológicas que ocurren en los humedales pueden ser, entre otros, patrones de 
drenaje, depositación de sedimentos, marcas de agua, registros históricos, observación visual de inundaciones. 
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saturación del suelo producen suelos saturados de forma permanente o periódica de duración 

suficiente para ejercer una influencia controladora sobre las especies de plantas presentes. La 

vegetación que se encuentra en un humedal puede consistir en más de una comunidad de 

plantas (asociación de especies). Se enfatiza el ensamblaje de especies de plantas que ejercen 

una influencia controladora sobre el carácter de la comunidad de plantas, en lugar de las 

especies indicadoras. Por lo tanto, la presencia de individuos dispersos de una especie de 

planta de tierras altas en una comunidad dominada por especies hidrofíticas no es una base 

suficiente para concluir que el área es una comunidad de tierras altas. Asimismo, la presencia 

de unos pocos individuos de una especie hidrofítica en una comunidad dominada por especies 

de tierras altas no es una base suficiente para concluir que el área tiene vegetación hidrofítica. 

 

ii. Suelos hídricos: estos suelos se encuentran en varias categorías de la clasificación actual del 

suelo, sistema que se publica en Soil Taxonomy (USDA-SCS 2019), adoptado por Chile para la 

clasificación de los suelos del país. Este sistema de clasificación se basa en las propiedades 

físicas y químicas de los suelos. Los suelos hídricos se pueden clasificar en dos grandes 

categorías: orgánicos y minerales. Los suelos orgánicos (histosoles) se desarrollan en 

condiciones de saturación y/o inundación casi continua. Los suelos hídricos orgánicos se 

conocen comúnmente como turberas. Todos los demás suelos hídricos son suelos minerales. 

Los suelos minerales tienen una amplia gama de texturas (arenosas a arcillosas) y colores (rojo 

a gris). Los suelos hídricos minerales son aquellos periódicamente saturados por una duración 

suficiente para producir propiedades químicas y físicas del suelo asociadas con un medio 

ambiente reductor. Suelen ser grises y/o moteados inmediatamente debajo del horizonte 

superficial, o tienen capas superficiales gruesas de color oscuro sobrepuestas a horizontes 

grises o moteados del subsuelo. 

 

iii. Hidrología: El término "hidrología de humedales" abarca todas las características hidrológicas 

de áreas que se inundan periódicamente o tienen suelos saturados en la superficie en algún 

momento durante la temporada de crecimiento. Las áreas con características evidentes de La 

hidrología de los humedales son aquellas en los que la presencia de agua tiene una influencia 

primordial en las características de la vegetación y los suelos debido a la reducción anaeróbica. 

Dichas características generalmente están presentes en áreas inundadas o con suelos 

saturados en la superficie durante un período suficiente para desarrollar suelos hídricos y 

soportar vegetación típicamente adaptada para la vida en condiciones de suelo 

periódicamente anaerobias. Los indicadores de la hidrología de humedales son a veces difíciles 

de encontrar en terreno, sin embargo, es esencial establecer que un área de humedal se inunda 

periódicamente o tiene suelos saturados durante la temporada de crecimiento. 
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5.3. Sistemas de clasificación de humedales 

Luego de definir las características de un humedal, cuales sitios se pueden clasificar como uno y cuales 

no, y de poder establecer los límites de cada uno acorde a sus características, se deben definir sistemas 

de clasificación, en cuanto según los parámetros que los diferentes autores o países vayan 

considerando, se pueden definir varias decenas de tipos de humedales. 

Comenzando desde la base de Ramsar (2006), como parámetro referencial general, se indica que esta 

convención reconoce 6 tipos de humedales, que responden a un Sistema de Clasificación de Tipos de 

Humedales que incluye 42 tipos, agrupados en tres categorías: humedales marinos y costeros, 

humedales continentales y humedales artificiales: 

ω Marinos (humedales costeros, inclusive lagunas costeras, costas rocosas y arrecifes de coral)  

ω Estuarinos (incluidos deltas, marismas de marea y manglares)  

ω Lacustres (humedales asociados con lagos)  

ω Ribereños (humedales adyacentes a ríos y arroyos)  

ω PŀƭǳǎǘǊŜǎ όŜǎ ŘŜŎƛǊΣ άǇŀƴǘŀƴƻǎƻǎέ - marismas, pantanos y ciénagas) 

ω Artificiales (como estanques, tierras agrícolas de regadío, depresiones inundadas salinas, 

embalses, estanques de grava, piletas de aguas residuales y canales) 

Dugan (1992), plantea que al ser tan amplia la clasificación de Ramsar, alcanzando 13 tipos de 

humedales marinos y costeros, 23 continentales (sumando así 36 tipos de humedales naturales) y 9 

artificiales, propone prudente simplificar en 7 unidades paisajísticas de humedales o en las que estos 

son componente importante (sin entrar en mayor detalle en los humedales artificiales), de la siguiente 

forma:  

¶ Estuarios: cuerpos de agua donde la desembocadura de un río se abre a un ecosistema marino, 

con una salinidad intermedia entre dulce y salada, y en la que la acción de las mareas es un 

importante regulador biofísico. 

¶ Costas abiertas: no están sujetas a la influencia del agua de los ríos ni de los ecosistemas 

lagunares. 

¶ Llanuras de inundación: zonas de inundación períodica que se encuentra entre el canal de un 

río y la tierra elevada al borde de un valle. 

¶ Pantanos de agua dulce: zonas inundadas frecuentemente producto de aguas subterráneas, 

nacientes superficiales, ríos y aguas de escorrentía, manteniendo una cobertura de agua poco 

profunda más o menos permanente. 

¶ Lagos: estos se pueden formar por una amplia variedad de procesos. A menudo en los 

márgenes de los lagos se forman humedales que se extienden desde las zonas litorales poco 

profundas hasta las áreas limnéticas más profundas, hasta el límite donde la penetración de la 

luz permite el crecimiento de vegetación. 

¶ Turberas: producto de condiciones de baja temperatura, mucha acidez, bajo contenido de 

nutrientes, anegamiento y escasa oxigenación, se retrasa el proceso de descomposición y 

acumulación de materia vegetal, formando turberas. 
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¶ Bosques de inundación: se desarrollan en zonas de aguas tranquilas, cerca de los márgenes de 

los lagos y en ciertas zonas de llanuras de inundación, donde el agua se mantiene por períodos 

largos. Sus características específicas varían según la ubicación geográfica y el medio ambiente. 

Luego, considerando estas 7 unidades paisajísticas, se plantea una clasificación de humedales más 

específica en 3 categorías principales que se desglosan según se indica en Cuadro 1 (Dugan, 1992). Por 

su parte Berlanga-Robles & Ruiz-Luna (2004) (Cuadro 2 y Anexo 1) realizaron un levantamiento de 

clasificaciones utilizadas en diferentes países que permite dar cuenta de algunos criterios y 

características que respaldan sus normativas y programas de protección de humedales, en este sentido 

se pudo observar a grandes rasgos que muchos de los sistemas se basan indirectamente en Ramsar 

(1971), al tratarse de una convención internacional a la que la mayoría de los países suscriben. Pero la 

clasificación general, incluyendo las consideradas por Ramsar y Dugan (1992), provienen de las 

propuestas de Cowardin et al (1979), el que da la pauta para utilizar un sistema jerárquico que confluya 

en características similares en términos hidrológicos, geomorfológicos, químicos o biológicos para 

generar grupos y subgrupos como los presentados en los cuadros anteriores, como se puede observar 

en el Cuadro 3. 

Como se indicó anteriormente, el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, 2006) se 
refiere principalmente a los humedales artificiales que tengan algún tipo de gestión respecto a las 
actividades productivas que se desarrollan en torno a ellos. En este sentido, hace una relación entre las 
clasificaciones de Ramsar y la categorización en la que quedan este tipo de humedales según su 
metodología (Cuadro 4).   
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Cuadro 8. Clasificación de humedales 

De agua 
salada 

Marinos 

Submareales 

Aguas someras desprovistas de vegetacion, con menos de 6 m de profundidad en marea baja. 
Incluye bahías y estrechos marinos. 

Vegetacion acuatica submarina, incluyendo bancos de algas, pastos y praderas marinos tropicales 

Arrecifes de coral 

Intermareales 

costas marinas rocosas, incluyendo acantilados y playas rocosas 

playas con piedras y cantos rodados 

Planicies intermareales inestables, sin vegetacion, dunas de arena, barro o salitre. Salinas, albinas o 
salitrales 

sedimentos intermareales, cubiertos por vegetacion, incluyendo marismas y manglares en costas 
protegidas 

Estuarinos 

Submareales aguas estuarinas, aguas de estuario permanentes y sistemas de deltas estuarinos 

Intermareales 

planicies intermareales, salinas de barro y arena, con escasa vegetacion 

pantanos intermareales, incluyendo marismas, praderas salinas, pantanos elevados de agua salada, 
pantanos salobres y de agua dulce influenciados por las mareas 

humedales boscosos de entre mareas, incluyendo manglares, pantanos de nipa, bosques inundados 
por agua dulce influenciados por las mareas 

Lagunar  lagunas salobreso salinas conectadas estrechamente al mar 

Lago Salado  
Lagos, planicies o pantanos, permanentes o temporales, salobres, salinos o alcalinos. Lagunas 
saladas altoandinas 

De agua 
dulce 

Ribereños 

Permanentes 
ríos y arroyos permanentes incluyendo cascadas 

deltas interiores 

Temporales 
ríos y arroyos estacionales o irregulares 

llanuras ribereñas de inundacion, incluyendo planicies de ríos, cuencas hidrográficas inundadas, 
praderas de inundacion estacional 

Lacustres 
Permanentes 

lagos de agua dulce permanentes (de mas de 8 ha), incluyendo las orillas sujetas a inundaciones 
estacionales o irregulares 

estanques de agua dulce permanente (de menos de 8 ha) 

Esctaionales lagos de agua dulce estacionales (de mas de 8 ha), incluyendo lagos de llanuras de inundacion 

Palustres 

Emergentes 

pantanos y cienagas de agua dulce permanentes sobre suelos inorganicos, con vegetación 
emergente cuyas bases se encuentran por debajo del manto freatico durante la mayor parte de su 
estacion de crecimiento 

pantanos de agua dulce que generan turba, incluyendo valles pantanosos tropicales de tierra 
adentro, dominados por Papurus, Typha, Scyrpus 

pantanos de agua dulce estacionales sobre suelos inorganicos, incluyendo lodazales, hoyas, 
bañados, praderas de inundacion estacional y juncales 

turberas, incluyendo suelos acidofilos, ombrogenicos o soleisoles cubiertos por musgo, hierbas o 
vegetacion arbustiva enana y turberas de todo tipo 

humedales, alpinos, andinos y polares, incluyendo praderas de inundacion estacional alimentadas 
por aguas temporales provenientes del deshielo 

manantiales de agua dulce y oasis con vegetacion circundante 

fumarolas volcanicas humedecidas por vapor de agua emergente o condensado 

Boscosos 

pantanos de arbustos, incluyendo pantanos de agua dulce dominados por arbustos y malezas sobre 
suelos inorganicos 

bosques pantanosos de agua dulce, incluyendo bosques de inundacion estacional y pantanos con 
bosques maderables sobre suelos inorganicos 

turberas boscosas, incluyendo bosques con pantanos de turba 

Humedales 
Artificiales 

Acuicultura/ 
Maricultura 

 estanques para acuicultura, incluyendo estanques para peces y camarones 

Agricultura/ 
Ganadería 

 

estanques, incluyendo estanques de fincas y estanque para el ganado 

tierras irrigadas y canales de drenaje y escurrimiento, incluyendo arrozales, canales y acequias 

tierras arables estacionanmente inundadas 

Explotación  
de sal 

 salinas, salineras o salitrales 

Urbanos- 
Industriales 

 
excavaciones, incluyendo canteras, zanjas y pozos de mineria 

areas de tratamiento de aguas servidas, incluyendo depositos de aguas negras, estanques de 
sedimentacion y estanques de oxidacion 

Áreas de 
almacenamiento 

 de agua 
 

reservorios de agua para irrigacion o consumo humano, con un patron de vaciado gradual y 
estacional 

represas hidricas con fluctuaciones regulares, semanales o mensuales, del nivel de agua 

Fuente: Dugan (1992) 
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Cuadro 9. Matriz comparativa de los sistemas de clasificación de humedales analizados 
País Fuente Sistema Criterio Observaciones 

Canadá National Wetlands 
Working Group, 
1997 

Jerárquico de 3 niveles: 
Clase ς Forma - Tipo. 

Química del agua 
Hidrológico 

Reconoce 49 formas de 
humedales y 72 subformas. 
No incluye humedales 
artificiales. 

Estados 
Unidos 

Cowardin, Carter, 
Golet & LaRoe, 
1979 

Jerárquico de 5 niveles: 
Sistema ς Subsistema ς 
Clase ς Subclase ς Tipos. 
 
Jerárquico de 2 niveles: 
Sistema y subsistema - 
Clase, subclase y tipos 
dominantes. 

Cuando la vegetación cubre >30% 
del sustrato, las clases se 
distinguen en base a las formas 
dominantes. Cuando cubre <30% 
del sustrato, se usa la fisiografía y 
composición del sustrato. 

Contiene hábitat con y sin 
vegetación e incluye 
ambientes de aguas 
profundas (> 2m). 

Convención 
Ramsar 

Ramsar, 1971 Clases no explicitas, 
aunque plantea 3 
categorías amplias:  
Marinos y costeros, 
continentales y 
artificiales. 

Basado en una mezcla de 
característcias de vegetación, 
suelo, inundación y geoformas. 

Adaptado libremente de la 
clasificación de Cowardin et 
al. Ha sido modificado varias 
veces para adaptarse a los 
intereses de los 
participantes de Ramsar. 

México Carrera & de la 
Fuente, 2003 

Jerárquico de 3 niveles: 
Sistema ς Subsistema - 
Clase 

En términos generales los mismos 
que el sistema de Cowardin et al. 

Modifica clasificación de 
Cowardin et al integrando 
nuevas clases, pero limitadas 
a humedales de importancia 
para aves 

Sudráfrica Dini, Cowan & 
Goodman, 1998. 
Dini & Cowan, 2000 

Jerárquica, basada en las 
clasificaciones de 
Cowardin et al y 
MedWet. 
Adiciona sistema 
Endorreico. 

- Sistema: Hidrológico, 
geomorfológico, químico y 
biológico. 
- Subsistema: Condiciones 
Hidrológicas 
- Clases: Fisonomía basada en 
estructura de la vegetación o del 
sustrato si no hay vegetación. 

Incorporar aspectos 
funcionales basados en 
geoformas e hidrología. 
Adapta el sistema palustre 
en 4 subsistemas: Llano ς 
Pendiente ς Valle ς Llanura 
de inundación. 

Asia Finlayson, Begg, 
Howes, Davies, Tagi 
& Lowry, 2002. 

Se basa en 5 atributos 
geomorfológicos, 5 
hidrológicos y lo 
complementa con 
sistema de clasificación 
Ramsar. 

Tiene problemas para caracterizar 
ambientes costeros y tampoco 
considera algunos humedales de 
características especiales como 
aguas termales. 

La combinación de 
geoformas e hidrología 
produce 13 categorías 
básicas de humedales. 

Australia Winning, G., 1993 Se basa en atributos 
principalmente 
morfológicos e 
hidrológicos en sistemas 
geomorfológicos. 

Busca asignar atributos a unidades 
fisonómicas. Usa la morfología para 
definir clases y subclases, así como 
el régimen de inundación o 
saturación de agua, salinidad y el 
pH, adaptadas del sistema de 
Cowardin et al (1979). 

No incluye humedales 
marinos ni artificiales 
(aunque si humedales 
modificados por el hombre). 

Australia Green, D., 1997 No jerárquico basado en 
ubicación geográfica: 
Costa, altiplano e 
interior. 

Una vez reconocido el sitio 
geográfico el siguiente criterio es la 
fuente de agua.  

Reconoce 14 tipos de 
humedales. Clasificación 
elaborada con fines 
de manejo 

Australia Semeniuk & 
Semeniuk. 1995 

Sistema no jerárquico 
con cinco categorías: 
cuenca ς canales ς llano 
ς pendiente ς colinas o 
elevaciones. 

Basado en geoformas y régimen 
hidrológico con posteriores 
subdivisiones basadas en área, 
forma, fuente de agua y tipo de 
vegetación. 

 

Australia y 
Nueva Zelanda 

Environment 
Australia 
(2001). 

Ramsar modificada, con 
3 categorías: marinos y 
costeros ς interiores ς 
artificiales 

 Incluye 40 tipos. Adiciona 
humedales dulceacuícolas 
boscosos no mareales y 
estanques rocosos. 
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País Fuente Sistema Criterio Observaciones 

Europa 
occidental 

Basado en N. 
Stevenson & S. 
Frazier. 1999. 

Basado en Ramsar con 
variaciones. 

 CORINE. Utilizan estándares 
europeos para clasificación 
de áreas naturales y semi-
naturales que incluyen 
humedales. 

Mediterráneo Farinha, J.; Costa, 
L.; Zalidis, G., 
Mantzavelas, 
A., Fitoka, E., 
Hecker, N. & Vives, 
T. 1996 

Sistema jerárquico Hidrología 
Suelos 
Vegetación 

Basado en Cowardin et al. 
Adaptado a los humedales 
del Mediterráneo. Elimina 
subsistemas marinos y 
estuarinos. 

Colombia Ministerio del 
Medio Ambiente, 
2001 

Jerárquico de 5 niveles: 
Ámbito ς Sistema ς 
Subsistema ς Clase - 
Subclase 

Se basa en fisonomía del humedal: 
formas de desarrollo dominantes o 
de características del sustrato 
(textura y granulometría) en caso 
de no estar cubierto por plantas. 

Separa artificiales 
con base en el 
proceso antrópico que los 
origina o mantiene. 

Costa Rica Bravo & 
Windevoxhel. 1997. 

Sistema jerárquico Basado en Cowardin et al.  

Costa Rica Bravo & 
Windevoxhel. 1997. 

Sistema no jerárquico No tiene bien establecidos los 
criterios. Define las clases 
principalmete por su posición 
geográfica 

Usa 12 categorías: costas, 
arrecifes de coral, estuarios, 
esteros, deltas, llanuras 
litorales, llanuras de 
inundación, pantanos, lagos 
y lagunas, turberas, bosques 
inundados y humedales 
artificiales. 

México Abarca &  
Cervantes. 1986 

No jerárquica, pero 
agrupa a los humedales 
en tres grandes 
categorías: interiores, 
costeros y marinos. 

Posición dentro de la cuenca. Reconoce 10 tipos de 
humedales interiores, 5 
costeros y 1 marino. 

Estados 
Unidos 

Dobson, 1995 Jerárquica de 3 
categorias: tierras 
emergentes, humedales 
y tierras sumergidas. 

Basado en Cowardin et al. Sistema diseñado para 
monitorear zonas costeras 
mediante percepción 
remota, buscando ser 
compatible con sistema de 
clasificación de Cowardin et 
al. 
Reconoce 9 clases de 
humedales con sus 
subclases. 

Paraguay 
Cabral, N. & 
Benítez, E. (Eds.) 
2015 

Basado en Ramsar con 
variaciones 

Basado en características de 
heterogeneidad espacial, 
variabilidad temporal, 
conectividad, abundancia y 
diversidad. 

Identifica 22 regiones de 
humedales que se integran 
en las subcuencas del país. 
Sigue el marco general del 
Programa Cuenca del Plata, 
integrado por 5 países. 

Argentina 

Benzaquén, L.; 
Blanco, D.; Bo, R.; 
Kandus, P.; Lingua, 
G.; Minotti, P. & 
Quintana, R. (Eds.) 
2017 

Basado en Ramsar con 
variaciones. 
Enfoque 
hidrogeomórfico con 
aspectos ecológicos. 

Elevación (topografía), patrones 
mensuales de precipitación-
evapotranspiración potencial y 
temperaturas positivas. 
Luego ajustadas a criterios 
geomorfológicos e hidrológicos. 

Identifica 11 regiones de 
humedales y 6 subregiones. 

Fuente: Modificado de Berlanga-Robles & Ruiz-Luna (2004) 
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Cuadro 10. Clasificación jerárquica de humedales, mostrando Sistema, Subsistema y Clase 
Sistema Subsistema Clase 

Marino 

Submareal 

Fondos rocosos 

Fondos no consolidados 
Lechos acuáticos 

Arrecifes 

Intermareal 

Lechos acuáticos 
Arrecifes 

Litoral rocoso 
Litoral no consolidado 

Estuarino 

Submareal 

Fondos rocosos 
Fondos no consolidados 

Lechos acuáticos 
Arrecifes 

Intermareal 

Lechos actuáticos 
Arrecifes 

Lecho fluvial 
Litoral rocoso 

Litoral no consolidado 
Humedal emergente 
Humedal arbustivo 

Humedal boscoso 

Ribereño 

Mareal 

Fondos rocosos 

Fondos no consolidados 
Lechos acuáticos 

Lecho fluvial 
Litoral rocoso 

Litoral no consolidado 
Humedal emergente 

Permanente inferior 

Fondos rocosos 
Fondos no consolidados 

Lechos acuáticos 
Litoral rocoso 

Litoral no consolidado 

Humedal emergente 

Permanente superior 

Fondos rocosos 

Fondos no consolidados 
Lechos acuáticos 

Litoral rocoso 
Litoral no consolidado 

Intermitente Lecho fluvial 

Lacustre 

Limnético 

Fondos rocosos 

Fondos no consolidados 
Lechos acuáticos 

Litoral 

Fondos rocosos 
Fondos no consolidados 

Lechos acuáticos 

Litoral rocoso 
Litoral no consolidado 

Humedal emergente 

Palustre  

Fondos rocosos 

Fondos no consolidados 
Lechos acuáticos 

Litoral no consolidado 
Humedal de musgo -liquen 

Humedal emergente 
Humedal matorral arbustivo 

Humedal boscoso 

Fuente: Cowardin et al (1979) 
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Cuadro 11. Clases de humedales Ramsar creados por el hombre 

Clase Ramsar 
Subcategoría de humedales correspondientes en la terminología 

del IPCC 
Acuicultura Tierras inundadas 
Estanques Tierras inundadas 

Tierras irrigadas (si se las cultiva) Tierras de cultivo 
Tierras agrícolas inundadas por 

temporada 
Cultivos de arroz 

Emplazamientos de explotación salina --- 
Zonas de almacenamiento de agua Tierras inundadas 

Excavaciones (en parte) Bonales gestionados por extracción de turba 
Áreas de tratamiento de aguas 

residuales 
άIǳƳŜŘŀƭŜǎ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻǎέ ƻ {ŜŎǘƻǊ 5ŜǎŜŎƘƻǎ 

Canales, canales de drenaje y acequias --- 
Fuente: IPCC, 2006  

 

5.4. Propuesta para la delimitación de humedales, catastro nacional y catastro 
de humedales asociados a áreas urbanas 

De acuerdo con los antecedentes indicados, los criterios que definen un humedal son 3: la presencia 

de vegetación hidrófita, la presencia de suelos hídricos, y un régimen hidrológico de saturación que 

genera condiciones anaeróbicas en los suelos y determina la existencia de vegetación hidrófita. 

Siguiendo estos conceptos rectores, la delimitación de humedales debe seguir un sistema de 

clasificación y un proceso de sistematización de información disponible en diferentes escalas y 

propósitos, que reúnen en forma segmentada los criterios de delimitación de humedales expuestos y 

los diferentes tipos de humedales que pueden existir.  

 Sistematización de información para complementar el catastro nacional de humedales 

De acuerdo con los antecedentes revisados, se utilizó como base de sistematicación para la clasificación 

y delimitación de humedales de Chile, la calsificación de Dugan (1992), complementada con la 

clasificación de vegas y bofedales de Ahumada y Faúndez (2009) (Cuadro 5), esta última incluye las 

variables salinidad, material parental del suelo, especies de flora típicas y forma de crecimiento de la 

vegetación. 

Cuadro 12. Clasificación de vegas y bofedales de Ahumada y Faúndez (2009) 

SUBTIPO 1 SUBTIPO 2 Material parental del suelo Flora Forma de crecimiento 

Bofedal Salino Orgánico  Cojin 

Bofedal No salino Orgánico Oxycloe spp. Cojin 

Pajonal hidrico Salino Mineral Festuca spp., Stipa spp. Cespistoso 

Pajonal hidrico No salino Mineral Festuca spp., Stipa spp. Cespistoso 

Vega Salino Mineral  Rizomatoso, altura menor a 40 cm 

Vega No salino Mineral  Rizomatoso, altura menor a 40 cm 

Fuente: Ahumada y Faúndez (2009) 
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De esta forma la clasificación utilizada para sistematizar el Catastro Nacional de Humedales se presenta 

en el Cuadro 6, la que incluye los humedales a nivel nacional como también los urbanos. Cabe señalar 

que, la clasificación de Dugan (1992), como se indica en capítulo precedente, corresponde al desarrollo 

de los conceptos generales que RAMSAR plantea en 1971, los cuales fueron abordados posteriormente 

por Cowardin (1979).  

Cabe señalar que la clasificación propuesta para Chile, basada en Dugan (1992) complementada con 

Ahumada y Faúndez (2009), tiene la ventaja de considerar una clasificación basada en macrozonas 

biogeográficas que se encuentran presentes en el territorio nacional tales como humedales marinos y 

costeros, humedales continentales, incluyendo dentro de este grupo los humedales altoandinos, y de 

acuerdo con usos en el caso de los humedales artificiales.  A su vez los tipos de humedales presentes 

en estas macrozonas son distiguibles y subclasificables a nivel de unidades del paisaje dado que en cada 

una de ellas confluyen características particulares en términos hidrológicos, geomorfológicos, químicos 

o biológicos, siendo coherentes con las definiciones establecidas por RAMSAR. En este contexto la 

delimitación de humedales asociados a áreas urbanas, más allá de la expresión biofísica que deriva de 

la antropización de estos ecosistemas o unidades de paisaje, se relaciona con los usos actuales urbanos 

y con los aspectos normativos del uso de suelo definidos en los Instrumentos de Planificación Territorial 

respectivos.
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Cuadro 13. Propuesta de clasificación de humedales para Catastro Nacional de Humedales 
Cateogría Definición 

1 Humedales marinos y costeros 
1,1 Estuarinos 

1.1.1 intermareales 
1.1.1.2 planicies intermareales, salinas de barro y arena, con escasa vegetacion 
1.1.1.3 humedales intermareales, incluyendo marismas, praderas salinas, humedales elevados de agua salada, humedales salobres y de agua dulce influenciados por las mareas 
1.1.1.4 humedales boscosos de entre mareas, incluyendo manglares y bosques inundados por agua dulce influenciados por las mareas 

1.1.2 submareales 
1.1.2.1 aguas estuarinas, aguas de estuario permanentes y sistemas de deltas estuarinos 

1,2 lago salado 
1.2.1 lago salado 

1.2.1.1 lagos, planicies o humedales, permanentes o temporales, salobres, salinos o alcalinos 
1,3 lagunar 

1.3.1 lagunar 
1.3.1.1 lagunas salobreso salinas conectadas estrechamente al mar 

1,4 marinos 
1.4.1 intermareales 

1.4.1.1 costas marinas rocosas, incluyendo acantilados y playas rocosas 
1.4.1.2 sedimentos intermareales, cubiertos por vegetacion, incluyendo marismas y manglares en costas protegidas 
1.4.1.3 playas con piedras y gravasredondeadas 
1.4.1.4 planicies intermareales inestables, sin vegetacion, dunas, y salinas 

1.4.2 submareales 
1.4.2.1 arrecifes de coral 
1.4.2.2 aguas someras desprovistas de vegetacion, con menos de 6 m de profundidad en marea baja. Incluye bahías y estrechos marinos 
1.4.2.3 vegetacion acuatica submarina, incluyendo bancos de algas, pastos marinos y praderas marinas tropicales 

2 Humedales continentales 
2,1 lacustres 

2.1.1 estacionales 
2.1.1.1 lagos de agua dulce estacionales (de mas de 8 ha), incluyendo lagos de llanuras de inundacion 

2.1.2 permanentes 
2.1.2.1 lagos de agua dulce permanentes (de mas de 8 ha), incluyendo las orillas sujetas a inundaciones estacionales o irregulares 
2.1.2.2 lagunas de agua dulce permanente (de menos de 8 ha) 
2.1.2.3 Salares 

2,2 palustres 
2.2.1 boscosos 

2.2.1.1 humedales de arbustos de agua dulce sobre suelos inorganicos (Hualves, pitrantos) 
2.2.1.2 bosques pantanosos de agua dulce de inundacion estacional sobre suelos inorganicos (Hualves, pitrantos) 
2.2.1.3 turberas boscosas 

2.2.2 emergentes 
2.2.2.1 humedales de agua dulce permanentes sobre suelos inorganicos, con vegetación emergente cuyas bases se encuentran por debajo del nivel freatico durante la mayor parte de 

su estacion de crecimiento 
2.2.2.2 humedales de agua dulce que generan turba (mallines) 
2.2.2.3 humedales de agua dulce estacionales sobre suelos inorganicos, incluyendo praderas de inundacion estacional y juncales 
2.2.2.4 turberas, incluyendo suelos acidos, ombrogenicos o histosoles cubiertos por musgo, hierbas o vegetacion arbustiva enana 
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Cateogría Definición 
2.2.2.5 humedales andinos incluyendo praderas de inundacion estacional alimentadas por aguas temporales provenientes del deshielo 

2.2.2.5.1 BOFEDAL 
2.2.2.5.1.1 NO SALINO 
2.2.2.5.1.2 SALINO 

2.2.2.5.2 PAJONAL HIDRICO 
2.2.2.5.2.1 NO SALINO 
2.2.2.5.2.2 SALINO 

2.2.2.5.3 VEGA 
2.2.2.5.3.1 NO SALINO 
2.2.2.5.3.2 SALINO 

2.2.2.6 vertientes de agua dulce y oasis con vegetacion circundante 
2.2.2.7 fumarolas volcanicas humedecidas por vapor de agua emergente o condensado 

2,3 ribereños 
2.3.1 permanentes 

2.3.1.1 deltas interiores 
2.3.1.2 rios y esteros permanentes incluyendo cascadas 

2.3.2 temporales 
2.3.2.1 rios y esteros estacionales o irregulares 
2.3.2.2 llanuras ribereñas de inundacion, incluyendo planicies de ríos, cuencas hidrográficas inundadas, praderas de inundacion estacional 

3 Humedales artificiales 
3,1 Acuicultura/Maricultura 

3.1.1 Acuicultura/Maricultura 
3.1.1.1 estanques para acuicultura, incluyendo estanques para peces y camarones 

3,2 Agricultura/Ganaderia 
3.2.1 Agricultura/Ganaderia 

3.2.1.1 estanques, incluyendo estanques de fincas y estanque para el ganado 
3.2.1.2 Sectores de riego y canales de drenaje y escurrimiento, incluyendo arrozales, canales y acequias 
3.2.1.3 tierras arables estacionalmente inundadas 

3,3 Areas de almacenamiento de agua 
3.3.1 Areas de almacenamiento de agua 

3.3.1.1 reservorios de agua para irrigacion o consumo humano, con un patron de vaciado gradual y estacional (tranques) 
3.3.1.2 represas hidricas con fluctuaciones regulares, semanales o mensuales, del nivel de agua (Embalses) 

3,4 Explotacion de sal 
3.4.1 Explotacion de sal 

3.4.1.1 salinas, salineras o salitrales 
3,5 Urbano - industriales 

3.5.1 Urbano - industriales 
3.5.1.1 excavaciones, incluyendo canteras, zanjas y pozos de mineria 
3.5.1.2 areas de tratamiento de aguas servidas, incluyendo depositos de aguas negras, estanques de sedimentacion, relaves y estanques de oxidacion 

Fuente: Modificado de Dugan (1992), y Ahumada y Faúndez (2009)
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 Fuentes de información para el catastro nacional de humedales 

Para construir una base cartográfica de humedales basada en la clasificación propuesta para el Catastro 

Nacional de Humedales, se considerarán las siguientes coberturas base.  

i. CATASTRO Y EVALUACIÓN DE RECURSOS VEGETACIONALES NATIVOS DE CHILE, PROYECTO 

CONAF-CONAMA-BIRF. Las coberturas disponibles varían en fecha de realización entre los años 

1997 y 2015, destacándose que la División de Recursos Naturales y Biodiversidad del Ministerio 

del Medio Ambiente proveerá coberturas con bases de datos revisadas con fecha agosto de 

2019. Las Categorías presentes en las coberturas que serán consideradas en el Catastro de 

Nacional de Humedales se indican en Cuadro 7.  

Cuadro 14. Categorías de cobertura catastro y evaluación de recursos vegetacionales nativos de Chile a utilizar en catastro 
nacional de humedales 

Categoría 

Vegetación Herbácea en Orilla de Río 
Marisma Herbácea 

Ñadi Herbáceo y Arbustivo 

Mirtáceas dominadas por M. exsucca (pitra) 
Turbal 

Bofedal 

Vega 
Otros Terrenos Húmedos  

Mar 

Río 
Lago 

Laguna 
Embalse 

Tranque  

Playa  
Duna  

Salar 

Caja de Río  
Fuente: CONAF, 2019 

 

ii. Coberturas de Estudios Agrológico de CIREN. Estas coberturas fueron realizadas considerando 

los criterios taxonómicos de clasificación de suelos de Natural Resources Conservation Service 

(NRCS), y comprenden la delimitación cartográfica de suelos hídricos asimilables a la propuesta 

para clasificar humedales. Las categorías a incluir se indican en Cuadro 8. 
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Cuadro 15. Categorías de cobertura Estudios agrológicos de CIREN a utilizar en catastro nacional de humedales 
Categoría 

Miscelaneo Pantano 
Tranque 

Caja de Río 

Misceláneo Río 
Playa 

 

iii. Cobertura de base Catastro humedales (MMA, 2019). Esta corresponde a la cobertura 

disponible en https://humedaleschile.mma.gob.cl/inventario-humadales/catastro/.  

En forma complementaria, con objeto del presente proyecto, se han realizado gestiones de 

recopilación de información desde servicios públicos regionales y municipalidades, la que se ha 

dispuesto en el repositorio: 

 https://mmambiente-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jimena_ibarra_mma_gob_cl/EqjUi6G9KJVGgX81qnrK3OsBFfW45H

QqQBYUU_ULbFgKAw?e=XPXnow 

Las coberturas contenidas en esta fuente serán analizadas caso a caso durante la etapa 2 del proyecto, 

en donde se construirá la cobertura unificada y sistematiza de acuerdo con la clasificación seleccionada.  

 Fotointerpretación para humedales asociados a áreas urbanas 

Específicamente para la delimitación de humedales asociados a áreas urbanas se realizó un proceso de 

fotointerpretación, identificando sobre base cartográfica disponible, ya sea imagen satelital u ortofoto, 

la extensión de la vegetación hidrófita y el cuerpo de agua que constituyen humedal de acuerdo con la 

clasificación propuesta para el desarrollo del catastro nacional de humedales. En Figura 2, se presenta 

un ejemplo de delimitación de humedal mediante fotointerpretación para el caso del humedal Paicaví 

en la ciudad de Concepción, región del Biobío.  

 Ventajas y desventajas de la propuesta de clasificación y delimitación de humedales del 
catastro nacional y urbano 

Las ventajas de la clasificación y delimitación propuesta redica en la existencia de coberturas de 

información a nivel nacional que, en la práctica, contienen la delimitación de humedales en 

concordancia con las unidades cartográficas propuestas tanto a nivel nacional como urbano. Esto 

implica que, realizando una sistematización de las coberturas en los niveles de escala, 

georreferenciación, y base de datos, se obtiene como resultado una cobertura unificada de humedales 

para el territorio nacional, dando sustento a complementos mediante fotointerpretación de imágenes 

satelitales con información en el rango visible, pudiendo ser administrada y visualizada en plataformas 

de sistemas de información geográfica (SIG) de uso habitual.  

Como desventaja surgen las imperfecciones y errores geométricos de las delineaciones de las unidades 

cartográficas, lo que obligó a realizar revisiones mediante fotointerpretación para la identificación y 

corrección de estos errores.  

https://humedaleschile.mma.gob.cl/inventario-humadales/catastro/
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jimena_ibarra_mma_gob_cl/EqjUi6G9KJVGgX81qnrK3OsBFfW45HQqQBYUU_ULbFgKAw?e=XPXnow
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jimena_ibarra_mma_gob_cl/EqjUi6G9KJVGgX81qnrK3OsBFfW45HQqQBYUU_ULbFgKAw?e=XPXnow
https://mmambiente-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jimena_ibarra_mma_gob_cl/EqjUi6G9KJVGgX81qnrK3OsBFfW45HQqQBYUU_ULbFgKAw?e=XPXnow
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Otra desventaja, radica en las diferentes escalas de origen de la información, las que pueden variar 

entre un orden de detalle y un orden general, generando delineaciones de humedales con exactitud 

variable. Esto implica que la cartografía de humedales cuente con delineaciones y unidades 

cartográficas en diferentes niveles de confianza. 

Se debe señalar que el catastro e inventario obtenidos no son taxativos, entendiendo con esto que 

pueden existir humedales no identificados en el territorio y que se requiere de una mejora continua 

mediante la actualización de unidades cartográficas y los datos geoespaciales asociados.   

Las actualizacioes y mejora de la clasificación, deben considerar mayores detalles para los humedales 

altoandinos y marinos y costeros, en orden a una mejor comprensión de sus características biofísicas.  

En cuanto a humedales marinos y costeros, se consigna que el catastro e inventario, no incluyen playas, 

dunas, y costas, unidades para los cuales se deberá considerar su inclusión en futuras actualizaciones.  

Por último, se debe señalar como desventaja, aunque no de la clasificación propuesta, sino del método 

de trabajo, la no consideración de trabajos de terreno para corroborar las condiciones de existencia de 

los criterios que definen un humedal, en particular la existencia de vegetación hidrófita y de suelos 

hídricos.  
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Figura 14. Ejemplo de delimitación de humedal urbano mediante fotointerpretación 
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5.5. Fichas resumen de humedales asociados a áreas urbanas a nivel regional 

Se presenta a continuación un cuadro resumen por regiones de los humedales que fueron identificados y registrados en el inventario nacional de 

humedales asociados a áreas urbanas. Se registró un total de 1966 humedales de los cuales 1.463 se localizan total o parcialmente en zonas urbanas 

y 299 se sitúan en zonas periurbanas. Los restantes 204 corresponden a humedales situados en áreas rurales. En Aenxo 4 digital, se incorporan 

todas las fuentes bibliográficas registradas en el inventario.   

Cuadro 16. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por regiones 

 

Humedal en 
areas rurales 

Superficie 
(ha) 

Humedal en zonas 
periurbanas 

Superficie (ha) 
Humedal en 

zonas urbanas 
Superficie (ha) Total 

Superficie total 
(ha) 

Arica y Parinacota   5 2.999 43 2.365 48 5.364 

Tarapaca   4 1.657 2 11 6 1.668 

Antofagasta   2 26 9 7.956 11 7.982 

Atacama 46 14.881 1 412 41 3.900 88 19.193 

Coquimbo   5 47 79 11.087 84 11.134 

Valparaiso   25 32 172 17.903 197 17.936 

Metropolitana 100 822 31 2.052 124 21.703 255 24.577 

O´Higgins   13 142 102 17.716 115 17.858 

Maule 2 209 22 689 71 35.221 95 36.120 

Nuble 1 17 6 19 49 12.162 56 12.198 

Biobio   61 5.164 86 56.479 147 61.643 

Araucanía 16 100 11 39 412 36.928 439 37.067 

Los Rios   38 1.342 135 82.134 173 83.476 

Los Lagos 68 4.397 53 1.922 100 144.447 221 150.765 

Aysén   12 2.585 22 124.435 34 127.020 

Magallanes 14 10.494 9 366 26 158.344 49 169.204 

Total  247 30.920 298 19.494 1.473 732.791 2.018 783.205 
Elaboración propia 
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Figura 15. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Arica y Parinacota 
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Cuadro 17. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Arica y Parinacota 

Región 
Humedal en zonas 

periurbanas 
Superficie (ha) 

Humedal en zonas 
urbanas 

Superficie (ha) Total 
Superficie total 

(ha) 

Arica 2 2,959 43 2,365 45 5,324 

Arica   43 2,365 43 2,365 

Camarones 1 2,338   1 2,338 

General Lagos 1 621   1 621 

Parinacota 3 40   3 40 

Putre 3 40   3 40 

Total general 5 2,999 43 2,365 48 5,364 
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Figura 16. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Tarapacá 
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Cuadro 18. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Tarapacá 

 

Humedal en zonas 
periurbanas 

Superficie (ha) 
Humedal en zonas 

urbanas 
Superficie (ha) Total 

Superficie 
total (ha) 

Iquique   1 3 1 3 

Alto Hospicio   1 3 1 3 

Tamarugal 4 1.657 1 8 5 1.665 

Camiña 1 392   1 392 

Colchane 2 1.265   2 1.265 

Huara   1 8 1 8 

Pica 1 0.2   1 0.2 

Total 4 1.657 2 11 6 1.668 
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Figura 17. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Antofagasta 
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Cuadro 19. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Antofagasta 

 

Humedal en zonas  
periurbanas 

Superficie  
(ha) 

Humedal en zonas 
 urbanas 

Superficie  
(ha) 

Superficie total  
(ha) 

Antofagasta   2 16 16 

Antofagasta   2 16 16 

El Loa 2 26 6 7.243 7.269 

Calama 1 15 1 4.103 4.118 

Ollague 1 11   11 

San Pedro de Atacama   5 3.141 3.141 

Tocopilla   1 696 696 

Varias Comunas   1 696 696 

Total general 2 26 9 7.956 7.982 
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Figura 18. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Atacama 

 

 



 

 58 

Cuadro 20. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Atacama 

Etiquetas de fila 
Humedal en  
areas rurales 

Superficie  
(ha) 

Humedal en zonas  
periurbanas 

Superficie  
(ha) 

Humedal en  
zonas urbanas 

Superficie  
(ha) 

Superficie 
 total  
(ha) 

Chañaral     3 710 710 

Chañaral     2 39 39 

Varias Comunas     1 671 671 

Copiapo 40 14.820   22 1.154 15.974 

Caldera     2 238 238 

Copiapo 40 14.820   19 189 15.009 

Varias Comunas     1 726 726 

Huasco 6 61 1 412 16 2.036 2.509 

Alto del Carmen   1 412   412 

Freirina     10 428 428 

Huasco 6 61   5 334 395 

Varias Comunas     1 1.274 1.274 

Total general 46 14.881 1 412 41 3.900 19.193 
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Figura 19. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Coquimbo 
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Cuadro 21. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Coquimbo 

 

Humedal en 
zonas periurbanas 

Superficie 
(ha) 

Humedal en 
zonas urbanas 

Superficie 
(ha) 

Superficie 
total 
(ha) 

Choapa 1 41 6 2.045 2.086 

Canela   1 44 44 

Illapel   4 1.297 1.297 

Los Vilos 1 41   41 

Salamanca   1 704 704 

Elqui 4 6 49 1.964 1.970 

Andacollo   2 30 30 

Coquimbo   24 769 769 

La Higuera   2 86 86 

La Serena 1 1 18 801 802 

Paihuano   2 151 151 

VicuƊƲa 3 5 1 127 132 

Limari   24 7.078 7.078 

Combarbala   3 1.296 1.296 

Montepatria   4 3.559 3.559 

Ovalle   13 1.355 1.355 

Rio Hurtado   1 282 282 

Varias Comunas   3 585 585 

Total general 5 47 79 11.087 11.134 
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Figura 20. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región de Valparaíso 
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Cuadro 22. Número de humedales y superficie registrada en el INHAAU, por comunas, Región de Valparaíso 

 

Humedal en  
zonas periurbanas 

Superficie 
(ha) 

Humedal en  
zonas urbanas 

Superficie 
(ha) 

Superficie 
total 
(ha) 

Los Andes 14 6 29 33 39 

Calle Larga   16 23 23 

Los Andes 7 4   4 

Rinconada   10 9 9 

San Esteban 7 3 3 1 3 

Marga Marga 2 2 2 303 305 

Limache 1 1   1 

Olmue 1 1   1 

Varias Comunas   1 301 301 

Villa Alemana   1 2 2 

Petorca   35 6.222 6.222 

La Ligua   15 5.925 5.925 

Papudo   15 84 84 

Varias Comunas   2 142 142 

Zapallar   3 72 72 

Quillota 1 1 1 0 1 

Hijuelas   1 0 0 

Nogales 1 1   1 

San Antonio   48 1.314 1.314 

Algarrobo   12 81 81 

Cartagena   10 246 246 

El Quisco   4 3 3 

El Tabo   1 22 22 

San Antonio   9 60 60 

Santo Domingo   1 67 67 

Valparaiso   5 47 47 

Varias Comunas   6 788 788 
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Humedal en  
zonas periurbanas 

Superficie 
(ha) 

Humedal en  
zonas urbanas 

Superficie 
(ha) 

Superficie 
total 
(ha) 

San Felipe 7 18 1 3 21 

Catemu 2 9   9 

Llay Llay 1 3   3 

Putaendo 2 5   5 

San Felipe   1 3 3 

Santa Maria 2 1   1 

ValparaƊ¡so 1 5 56 10.028 10.033 

Casablanca   11 124 124 

Concon   2 9 9 

Puchuncavi 1 5 5 231 236 

Quintero   23 671 671 

Valparaiso   8 590 590 

Varias Comunas   1 8.319 8.319 

Viña del Mar   6 84 84 

Total general 25 32 172 17.903 17.936 
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Figura 21. Mapa de Humedales registrado en el INHAAU, Región Metropolitana 

 

 
































































































































































































































































































